
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

   

so, $ _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. .; gras To. cup atocha 0 o AD 
— ÓN y dll 

a, y.- da. a a , e 

O $ 
Gh al A A 2 o NUerON, Do DA 653 

(hi / RA 

co cp 
po econ o e E 

Ca Wo NO le ¡0Arho: AS EA q 

o TOTRRDENTE JURA DEC GA OFICINA MATRIZ 
A cd: Us ES 3 Vo di 

* a. ¿EOI RR ANDO: 
; C Y í , y Aa xa ES = 

du 0 Présentado ave Ao tres testimonios de la 
escrituta, ¿Goblda den. AUMEPED: - “Gapátál suscrito, fijación del 

capital, émpofizádo y rBatopia” de «espatutos ¿de la compañía URBANO 
IRPRUSG A Ao AADIEER otorgada “Añtó “el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Guito el 25 de febrero del 2000 con la colicitud 
para eu aprobación; 

QUE los Departamentos de inspección y Control y Jurídico de 
cumpáañias, mediante Memorandos Nos. £C-1ICI-10-D0-111 y Ss2-DIJC-00- 
148, de 9 de febrero y Y de marzo del 2000, han emitido informes 

favorables pará 2u aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.990935 de 26 de avril de 199%; 

RESUELVE: 

ATÍOULO PRIMERO. 7 —APPORAR el aumento de capital suscrito, fijación 
del capital autorizado y la cetorma de estatutos de la compañía 
URERHO EXPRESS 8,A. RAPIEZX en los términos constantes de la referida 
egoriturcas Y, disponer nue un extracto de la misma se publique, per 
uña vez, €n uno de loz periódicos de mayor cicculación en el Distrito 

Metropolitano de Quito, 

ARTICULS SEGUNDO. - —DISEGNER que los Notarios Quinto y Décimo Primero 
del Dietrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de laz 

mutrices de la escultura pública que se aprueba y la de constitucion, 
en su olden, del conterido de la presente fesolución, y sienten en 

las copias las tarones respectivas, 

- ARTICULO TERCERO. MISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Meteopolitana de Quito inscriba la escritura y esta 
Eegolución; —tome nota de tai dnscripción «sal margen de la 
constitución, Y slente en lar copias les razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este articulo. 

Cumplido lo anterior, telmtase a esté Despacho copla certificada de 
ia referida escritura. 

COMUYIQUESE , - pana A 

de QuiES. 4 a BAR, 2000. Sá _ ABGÍ 
ZS f, 

CSRALDO ROJA H. 
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Con esta fecha queda PESCRITA_la OS JO ACTO senie Resolución, bajo el dol RESISTAD MERCER, Tomo 13] se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la ¿¿misma, de cortormidad'a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975 publicado en-el. Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del mismo año. % Quito, 2 (ge MARZO ” 
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